
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00340 00 

 
En atención a la comunicación remitida por el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS LP, verificado el link remitido 

por aquel, se tiene que el mismo no arroja resultado alguno en relación 
al proceso de la referencia, tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 

 

 
 

Por lo anterior, se requerirá nuevamente al citado Centro para que 
proceda conforme lo ordenado en auto del 25 de abril de 2023, reiterado 
en providencia del 21 de junio de 2023. Secretaría, ofíciese.  

 
De otro lado, se ordena devolver las diligencias al Juzgado cuarto Civil 

del Circuito de ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., respecto del 

proceso 2019-00046, por cuanto a la fecha no se ha admitido proceso de 
liquidación patrimonial, por lo que no se suplen los supuestos del art. 564 
y el num. 7 del art. 565 del C.G. del P. Ofíciese.  

 
Notifíquese,  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 



 

 

 
 
 

 
 
DS 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 128 de fecha 29 de agosto de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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